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Doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00614-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de haber sido enviada la 

demanda y los anexos al acreedor hipotecaria, la cual no será tenida en 

cuenta como notificación en tanto no se allegó constancia de recibido. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el poder allegado por el acreedor 

hipotecario JOHN JAIRO HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA cumple con lo 

preceptuado en el artículo 301 del C. G. del P. en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se tendrá al mismo notificado por 

conducta concluyente. 

 

De otro lado, se incorporará la contestación allegada dentro del término 

por la demandada, a la cual se le dará el trámite respectivo en el momento 

procesal oportuno. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al acreedor 

hipotecario JOHN JAIRO HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA del auto que admitió 

la demanda, desde el 28 de octubre de 2021, fecha en la cual fue allegado 

el correspondiente escrito. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada AIDA CECILIA CELIS 

YEPES, para que representen los intereses del acreedor hipotecario, en 

los términos del poder conferido. 
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TERCERO: Incorporar al expediente la contestación a la demanda 

presentada por la demandada, a la cual se les dará el trámite respectivo 

en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: Reconocer personería al abogado EDGAR DARÍO CARMONA 

CORREA para que represente los intereses de la demandada, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Entender revocado el poder que había sido otorgado por la 

demandada a los abogados JOHN J. OROZCO TORRES, como 

apoderado principal, y a la abogada ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

RAMÍREZ, como apoderada sustituta. 

 

SEXTO: Poner en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes, la 

siguiente respuesta emitida por la Agencia Nacional de Tierras: 
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